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Se exceptúa de lo dispuesto en el presente numeral 
a aquellas personas que deban circular para el cobro 
de cualquiera de los beneficios pecuniarios otorgados 
por el Gobierno en el marco de la Emergencia Nacional, 
así como para el cobro de pensiones en las entidades 
bancarias.

Es obligatorio el uso de mascarilla para circular por las 
vías de uso público.”

Artículo 2.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa, el Ministro de Relaciones 
Exteriores, el Ministro de Salud, el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos, la Ministra de Desarrollo e Inclusión 
Social, la Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo, el 
Ministro de Comercio Exterior y Turismo, el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones y la Ministra de Economía 
y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de abril del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

EDGAR M. VÁSQUEZ VELA
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

ARIELA MARÍA DE LOS MILAGROS LUNA FLOREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

FERNANDO R. CASTAÑEDA PORTOCARRERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

GUSTAVO MEZA-CUADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores

VÍCTOR ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

CARLOS LOZADA CONTRERAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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comunicAdo A nuestRos usuARios

ReQuisitos PARA PuBLicAR en LA 
sePARAtA de noRmAs LeGALes

Se comunica a las entidades públicas que para publicar sus dispositivos en la separata de normas 
legales, con o sin anexos, se tomará en cuenta lo siguiente:

1. La documentación a publicar se recibirá de lunes a viernes, de 9.00 am a 5.30 pm. La 
solicitud de publicación deberá adjuntar los dispositivos legales refrendados por el funcionario 
acreditado con el respectivo registro de firma ante la Gerencia de Publicaciones Oficiales.

2. Para todo dispositivo legal, con o sin anexos, el contenido del archivo o correo electrónico 
será considerado COPIA FIEL DEL DOCUMENTO ORIGINAL IMPRESO que se entrega 
para su publicación. Cada entidad pública se hará responsable del contenido de los archivos 
electrónicos que entrega para su publicación.

3. Toda    solicitud    de   publicación   deberá   adjuntar   obligatoriamente   el   archivo   
en   una   unidad de almacenamiento, o enviar el archivo correspondiente al correo 
electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe. 

4. En caso de que se requiera una cotización del dispositivo legal, deberá enviarse un archivo 
al correo electrónico cotizacionesnnll@editoraperu.com.pe. Asimismo, los archivos de 
las normas que aprueban TUPAs o su modificación, deberán enviarse al correo electrónico 
tupaweb@editoraperu.com.pe.

5. Todo documento que contenga tablas deberá ser trabajado en una hoja de cálculo de Excel, 
de acuerdo al formato original y sin justificar. El texto deberá ser redactado en formato Word, 
en caso incluya gráficos, estos deberán ser trabajados en formato PDF o EPS a 300 DPI y en 
escala de grises.

6. Las publicaciones de normas legales, cotizadas y pagadas al contado, se efectuarán conforme 
a las medidas facturadas al cliente, pudiendo existir una variación de +/- 5% como resultado 
de la diagramación final.

7. Este comunicado rige para las  entidades públicas  que no usan el  Portal de Gestión de 
Atención al cliente - PGA.

GeRenciA de PuBLicAciones oFiciALes
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Decreto Supremo que modifica el Artículo 4 
del Decreto Supremo N° 044-2020-PCM

decReto suPRemo
nº 058-2020-Pcm

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, 
precisado por Decretos Supremos N° 045 y 046-2020-
PCM se declara el Estado de Emergencia Nacional por 
el plazo de quince (15) días calendario, y se dispone 
el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19; y mediante 
Decreto Supremo Nº 051-2020-PCM se prorroga el 
referido plazo por trece (13) días calendario adicionales, 
incluyendo la disposición para el aislamiento social 
obligatorio; 

Que, el numeral 4.1 del artículo 4 del Decreto Supremo 
Nº 044-2020-PCM, precisado por Decreto Supremo 
Nº 046-2020-PCM, dispone que durante la vigencia del 
Estado de Emergencia Nacional y la cuarentena, las 
personas únicamente pueden circular por las vías de 
uso público para la prestación y acceso a los servicios y 
bienes esenciales detallados en el referido numeral 4.1, 
habiendo establecido en el literal l) que, por excepción, 
en los casos de sectores productivos e industriales, el 
Ministerio de Economía y Finanzas, en coordinación 
con el sector competente, puede incluir actividades 
adicionales estrictamente indispensables a las señaladas 
en los numerales precedentes, que no afecten el estado 
de emergencia nacional; 

Que, como medidas adicionales orientadas a 
minimizar los efectos de la disposición de aislamiento 
social obligatorio, en la economía nacional, así como 
simplificar el trámite de inclusión de actividades 
adicionales sujetas a la permisión de circular por las 
vías de uso público para la prestación y acceso a los 
servicios y bienes esenciales, es necesario disponer que 
tales actividades, en el caso de sectores productivos e 
industriales, sean determinados por los Sectores del 
Poder Ejecutivo competentes; 

De conformidad con lo establecido en los numerales 
4 y 14 del artículo 118, y el numeral 1 del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; y la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 

DECRETA: 

Artículo 1.- Modificación del artículo 4 del Decreto 
Supremo Nº 044-2020-PCM, precisado por Decreto 
Supremo Nº 046-2020-PCM

Modifícase el literal l) del numeral 4.1 del artículo 4 
del Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, precisado por 
Decreto Supremo Nº 046-2020-PCM, el mismo que queda 
redactado de la siguiente manera:

“l) Por excepción, en los casos de sectores productivos 
e industriales, mediante Resolución Ministerial del Sector 
competente, se puede incluir actividades adicionales 
estrictamente indispensables a las señaladas en los 
numerales precedentes, que no afecten el estado 
de emergencia nacional y conforme con las medidas 
sanitarias requeridas para evitar la propagación y contagio 
del COVID-19”. 

Artículo 2.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa, el Ministro de Relaciones 
Exteriores, el Ministro de Salud, el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos, la Ministra de Desarrollo e Inclusión 
Social, la Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo, el 
Ministro de Comercio Exterior y Turismo, el Ministro de 

Transportes y Comunicaciones, y la Ministra de Economía 
y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de abril del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

EDGAR M. VÁSQUEZ VELA
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

ARIELA MARÍA DE LOS MILAGROS LUNA FLOREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

FERNANDO R. CASTAÑEDA PORTOCARRERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

GUSTAVO MEZA-CUADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores

VÍCTOR ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

CARLOS LOZADA CONTRERAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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SALUD

Modifican la “Norma Técnica de los Servicios 
de Cuidados Intensivos e Intermedios”, 
aprobado mediante R.M. N° 489-2005/
MINSA, incorporando en dicha disposición 
normativa el numeral “9 Disposiciones 
Finales”

ResoLucion ministeRiAL
nº 161-2020-minsA

Lima, 02 de abril del 2020

Visto, el Expediente Nº 20-031028-001, que contiene 
la Nota Informativa Nº 081-2020-DGAIN/MINSA de la 
Dirección General de Aseguramiento e Intercambio 
Prestacional, y el Informe Nº 265-2020-OGAJ/MINSA de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I, II y IV del Título Preliminar 
de la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, disponen 
que la salud es condición indispensable del desarrollo 
humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar 
individual y colectivo, y que la protección de la salud 
es de interés público. Por tanto, es responsabilidad del 
Estado regularla, vigilarla y promoverla, garantizando 
una adecuada cobertura de prestaciones de salud a 
la población, en términos socialmente aceptables de 
seguridad, oportunidad y calidad;


